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AUMENTO "DE CAPTTAL SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SO 

  

CIAL DE LA COMPANIA  DENOMI 

NADA "COMPANIA CIVIL  AGRICO    
LA INMOBILIARIA COVILSA S.,A."L 

CUANTIA:S/.1'500.000,00.-=====- 

En__ la ciudad de. Guayaquil, Capital de la Provincia    
de Guayas, República del Ecuador hoy quince de -. 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, - 

Abogado EDUARDO  FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del _- 

Cantón Guayaquil, comparece, _la compañía "COMPANTA CIVI 

AGRICOLA INMOBILIARIA COVILSA S,A.'", representada por 

__lda señora MONTSERRAT  MASPONS Y  BIGAS, quien declara 

  

ser _ ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de - 

Gerente, conforme lo acredita con el nombramiento, que 

se inserta en la presente escritura como documento 

  

habilitante. nm 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en es 

ta 

  

    
     

ciudad obli 

  

       

   
   

    

   

        ersona capaz ara arse_ y contratar, 

a quien por haberse ¡identificado plenamente, do fe -          

de j > - 
a 

escritura pública de aumento _de capital  _—socialy re-_ 

forma _ de estatuto social, sobre cuyo objeto y  _resul- 

A tados está bien instruida yv. aoia qre  procededeo mm 

una manera libre       espontánea _ Y PAra... SR LOLgamient 

me_ presenta_ la _minuta__que dice _ asÍiccecmtccimacicmmas            

  

SENOR NOTARTO cfn su Protocolo de escritur 
naa RUN ENTIDAD IMPI AENOR es. ee 
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ras públicas, sírvase incorporar _ una cn la que conste 

| -el_ aumento de capital social reforma de s 28 

_tatuto social, de la compañía anónima denominada ''COM- 
  

  

PANÑTA_ CIVIL AGRICOLA INMOBILIARIA  COVII 2 ” E = 

tenor de las siguiente LA 133 eones 

PRIMERA : OTORGANTE,- Comparece a otorgar este ins 

trumento, la señora Montserrat Maspóns y Bigas, .en_s 

calidad de Gerente de la "Compañía Civil Agrícola In 

  

mobiliaria _ COVILSA S.A." y, como tal, su representante 

legal con funciones COTTOBAadas ooo         
  

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- Uno.- La "Compañía Civil  - 

Agrícola Inmobiliaria COVILSA S,A,", _se constituyó por , 

escritura pública autorizada ante el Notario Cuarto 

  

del _ cantón Guayaquil, en ese entonces Doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, _ei cuatro de enero de mil novecien-! 
a A o o 

  

tos sesenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil . 

mes año con un capital social de Doscientos mil 

SUI 

  

Dos.- Por escritura pública autorizada por el Notario 

| Séptimo del cantón Guayaquil, el ocho de agosto deua- 

_ mil novecientos setenta y siete, inscrita en mel sRegiís 

__ tro Mercantil de Guayaquil, el dos de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, la "Compañía Civil  Apgrí- 

__ cola Inmobiliaria COVILSA S,A,'", aumentó su capital - 

reformó el Artículo 

    

social uinientos mil sucres  :         a 

  

A XX A A A e Cuarto de su estatuto social, 

    

, 'res.- La junta mpgcneral universal de accionistas de -I. 
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estatuto soc 

TERCERA 

uestos 

calidad de 

__mobiliaria 

la señora 

8 
dN a 

"Compañfa Civil Agrícola Inmobilia 

  

celebrada 

oche 

el    
nta 

reformar 

    

veinticinco 

seis,      Yeso 

   de  apos-      

lvió  aume 

  

   

ar el capital social de la compañía Un millón 

quinientos mil  sucres y el Artículo Cuarto 

  

dalitorrcerrrrrccerrrrrorrrrnerconooton-- 

Gerente de 

iliari COVILSA_ S.A," vw, como tal, Pp 

DECLARACIONES, - 

Montserrat 

1 

cumplimiento 

. 

accionistas neral universal de 2cioni . la_ citada compañía, 

celebrada el .veinticinco de agosto _ de mil noveciento 

capital 

Inmobiliaria 

Con 

Compañía 

social de 

los antecedentes ex- 

Maspóns 

resuelto te legal, en cumplimi a. lo en_ junta £ 

de 

Bi 

  

as en, su 7 j 

1 y 

Civil Agrícola 

su representan 

declaracione 

Un millón quinientos mil sucres, mediante la emisión 

de mil quinientas nuevas acciones de un mil  sucres 

| cada una, numeradas del quinientos uno al dos mil, 

totalida | que se suscriben en 

Montserrat  Maspóns Bigas se agan el ciento 

| por ciento de cada acción con la compensación hasta 

un millón quinientos mil sucres del crédito que por 

     

de 

cantidad 

este 

  

   

   

  

  

   
      
     

ueda fijado el 

Civil_ Agrícola Inmobiliaria 

de_ Dos millones de 

aumento _del__capital__so: 

Ssucres.,- 

ie 

    
    

mavor_ valor tiene suscri 

compañía 

COVILSA S.A, en la 

La              sus criptora 

D 

1 i 

H
 1 

ochenta y seis, consigna las siguientes ¡ : 

A) Auméntase el pi j la "Compañía Civil 

Agrícola iliari COVILSA S,A.", en la suma de -
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dad ecuatoriana.- B) Refornase_. el Artículo Cuarto dol 
da 

        

| | 
estatuto social de la antes referida "Compañía Civil 

Agrícola Inmobiliaria  COVILSA_S,A,",_ cuyo texto  gefor- 

matorío consta _ en el acta de junta general universa 

     

    

     
              

     

  

de accionistas de la compañíe, celebrada el veinticid- 

co de agosto de milnovecientos ochenta y seis.---- 

CUARTA: 

   
             DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agregan como       

        
a habilitantes los siguientes documentos: Uno.- Copia de 

        la nota de nombramiento de Gerente de la "Compañía 
      

  

    
Civil_ Agrícola Inmobiliaria COVILSA S,A,", a favor de    

  

la_ señora Montserrat __Maspóns y  Bigas.- Dos.- Copia cer 

tificada del acta de junta general universal de ac- 

de 

   
    
    

  

         
cionistas la antes citada compañía, == "=====-==-=...s          

   
    

    

    

  

     

   

   

  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás - 

| cláusulas necesarias para la validez legal de este 

  

instrumento.- Firmado: Doctor Nicolás Cassi Martínez, Abd- 
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“ERE DOCUMENTOS HE. eBIGCITANTES **3ex*x* 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE _LA 

"COMPANIA CIVIL AGRICOLA INMOBILIARIA  COVILSA  _S,A,'",CE 

LEBRADA EL VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

  

OCHENTA Y  _SEIS.- En Guayaquil, a veinticinco de agost 

__de mil novecientos ochenta y seis, a las diez horas, 

' en el inmueble de la calle Primero de Mayo número 

ciento cuatro, tercer piso, se reunen los accionista 

  

de la. "Cowupañía Civ       il Aprícola Inmobiliaria  Covilsa 

SA", a saber: señoras Montserrat Maspóns y Bigas 

o ropletucia de cuatrocienta hoventa__y_ seis _ acecionos 
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Dommo- e 

    
     

una Francisca Calderón 

María Sa 

Granedo, 

propietarias de una acción cada una de ellas.- liuon- 

un mil cada     sucres     

  

     

  

Mercedes Guzmán de González Ana y         

  

    

      

Cabrera 

  

trándose resente la totalidad del capital         

oo celebrar esta junta general amparadas en lo _ que ciso- 

o
d
 

re
n 

e
S
 pone el artículo _—doscientos ochenta de la Ley «ce 

Compañías, para tratar lo siguiente: a) Aumento dc. ca- 
e 

) 
á 

po pital_ social; y, .b) Reforma del Artículo Cuarto cel 
é i 

i__ estatuto social.- Preside la junta la señorita Lic” 7 

4 

j ] 

E: 

  

Cabrera Granado y actúa como Secretaria la señora 

Maspóns_ y Bigas, en calidades respec-=_ Montserrat      
tivas _ _de Presidenta y Gerente de la  compañía.- De int 

¡ . 

| mediato la Presidenta dispone que por secretaría se —_———A-==-=-z:== 3-2 mA 

] elabore la lista de accionistas concurrentes a esta 

$ 
e
 

A 
A
 
A
 

A 
e
 

  

sr 

  

__ junta, hecho lo cual, declara  validamente constituida 

    

la _misma.- La Presidenta manifesta que por la nuera 

disposición legal contenida en las últimas reformas 

  

2 A
 

A 

o
 

EI EM de Compañías se hace necesario aumentar 

  

Í 
] el_ capital social de la Compañía en un millón  qui- 

cuencia _ solicita a las asistentes que se  pronuncicn 

  

en _ base al derecho de preferencia que tienen para 

  

neo) as - na Tas Eso ia con “co zo ot 
de
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te 

zu 

tienen interés en suscribir nuevas k|acciones 

  

puma 

propuesto _ aumento de capital _socíal, por_lo ue  renun- 

cian al derecho de preferencia que estipula la ley. Pil- 

de la palabra la accionista señora Montserrat Maspóns 

y Bigas y manifiesta que ante _ lo expuesto por las - 

otras accionistas desea suscribir la totalidad de  lds A 

nuevas acciones de este aumento que serían mil qui - 

 __nientas de un mil _sucres cada una y que el pagol 

haría por compensación de crédito con cargoa su - 

            

cuenta que por mayor valor le adeuda la  compañía.- 

  

Ante lo expuesto, la junta general resuelve, por  und- 

  

i  nimidad, aumentar el capital social de la" Compañía 

      

Civil Agrícola Inmobiliaria COVILSA S.A." en un milldn 

    

yo 
r
n
 

o 

quinientos mil sucres, mediante la emisión de mil - 
  

      

  
s 
4 
7 
z 

1 

  

o o Yuiínientas nuevas acciones de un mil sucres cada una, 

_ numeradas desde mel uinientos uno al dos mil, a - 

o _ suscribirse 

por ciento de cada una, por la compensación de un -| 

crédito que por mayor valor tiene la suscriptora se] 

  

, 

    

¿  _Mora Montserrat Maspons y Bigas, en la compañía.- La 

_ Presidenta expresa que en virtud de la aprobación - 

  

+  _del_ aumento de capital social, es necesario proceder 

a reformar el estatuto social en la parte pertínen- 

  

to ara el artículo cuarto: "ARTICULO  CUARTO,- El __ca- 

  

A
 

a 

O pital social de la compañía es de Dos millones de. 

| 
í SInros dividido en dos mil acciones nominativas e 

mm ro rice» O as 

              

A A 
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Senora : 

e ooo Rontserrat lía ispóns y Bigas / > 

. CIULAD. - 
tot Lio TA 

OS 1 Ae ds consideraciones : 

nan E, "Cúmpleme comunica: le que la junta soncrcaad exdraordinarto 

accionistas de la Compañía Civil ápricola ingolidiar ca PL 

t VIDA S.A) en cesión cal ndairrador 1) dia de hoyftuvo eo: 4 

- 10 062 GCoslmiarle 

> Som na 

humo ERE NTE ) 

ode la referida socieded, por el periodo de CIFCO OU, 0 
o —piazo de la señora Mercedes Fuznmán Vaneses de loa ic. 

po : e Fi De” coánformidad con los estatutos sociales de la Curyucii,- 
o ” | . constantes. en escritura pública de constitución «vtorizavz 
Y L. e De “el Rotario Dr.Z3ustavo Felconí ledesma el 4 de i¿nere de 

- o 11966 e inscrita en el Tegistro Mercantil el 27 de los micos 
Uimes y “año, toca 2 usted, entre ocres atribuciones, e jerocr Le 

administración y la representación Jesal de le conpañle, = 
forma individual y exclusiva. O 

.
v
 

o 
m
n
 

  

e” Puy ato mentos 

    de Vray, . 
j . PrReiOOnAS 1 de la Jubilo eberaj. o 

: “Acopao” el curo de CESE de da Compuiita: Civil Arrícola 
esa a ¿hobdiliaria COVTLSA 2h unyagui], Febrero 16 de 19041. 

  

ta 

C 

e
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boa » cnt dr . s Pziz0 1202 mil lVsecienits Cie.ole dd . o..- ni : - 
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Kercantil  .- . l ? 
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TIT 

RUSIA: AS t 

- 

: Se tomb note de este Nombremiento a foja 27.630 url 

gistro lercentild de mil. novecientos setunte di sei. 

merpen - de la inscripción respectiva .- Eu: tyequi l ito 

ve de Merzo de mil novecientos ochenta iz, uno .- -Q 

cistrador Mercantil. .- no. . e eS 
t " en - 

4 

— ABSJAMO MISTSRC ARISULL Aleivar audiapé 
Eegistrador jercuntil del Centén Guiyaqui' 

et 
dá 

A -—— > A A A cn 

       

  

   

      

“2 [REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTOR GUAYAQUIL 

y Deccit poosto- e 0 . Freba 

Pez eules PE 
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sucres cada una, numeradas de un mil    

    

      

       
  

al dos mil inclusive. Las  accio-            

  

   

          cero uno 

mo “hes constarán en títulos ue representarán una                  

UN 
más _ de ellas, y propiedad, negociación y  derccho | 

| 
: que ellas confieren, se regirán por la ley de Com- | 

; 

t 

pañías. Los Títulos de las acciones estarán idiuacos 

    

| 
por, el Presidente y el Gerente de la compañía, se! 

humerarán en orden sucesivo. "Discutido el texto, la 

  

_junta eneral resuelve or unanimidad aprobarlo cn los 

mismos términos arriba  transcritos. No habiendo otro _ - 
A 

    

1 

¡ 
asunto que tratar, la Presidenta concede un receso pa- 

ta elaborar el acta, hecho io cual se reinstala esti 

Junta _y leída que es el acta se la aprueba por - 

___ Unanimidad, siendo las doce horas.- fdo.) Lily Cabrera 

__. Granado. Presidenta,- fdo,) Francisca Calderón de Díaz 

fdo.) Mercedes Guzmán de González.- fdo.) Ana María Sal 

  

A
 
A
 

A
 

Pm 
A
P
 
A
 

A 
A
 

  

viuda de Wray.- fdo.) Montserrat Maspóns y Bigas, Se- 

    

¡ 
¡ cretaria.- CERTIFICO: Que la copia que antecede es - 

  

igual al original que consta en el Libro de Actas 

    

     

      
de Juntas Generales a mi  cargo.- Guayaquil,  septiembr 

; 

| 

: dos de mil novecientos ochenta y seis.- Firmado: Monts 

| 

  

A 

      

__ Queda agregado a la presente escritura el nombramiento 

_ _ de la señora Montserrat Maspóns y Bigas,- Hasta aqu 

la minuta y sus documentos habilitantes inserto y  -_ 

agregado, que en un mismo texto mese elevado. des 

critura pública. - Yo, el__notario doy fe, que espués 
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en 
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de haber sido lcida_en_ alta voz, toda esta escri- 

tura pública, u la mcompareciente, ésta aprueba 
A E o A A E IA TUI, a 10      

        

O 

la suscribe conmigo, cl untario en un solo acto 
A AAA A Km        

  

A AA A A A NN A AS 5 A A AN AAA 1 a 

AA XA A A A A E A PTA 1 VOR NAAA CA AI 

  

__ POR "COMPANIA CIVIL AGRICOLA INMOBILIARIA COVILSA S.A, . 

TE 2 

| 

  

Montserrat _Maspóns spóns y Bigas, CERENTE 

A
 

e 
A
 

T
 

A 
A 

      

  

  

      

CO, 0902178326 C.T, 698205 A 

cow 138-137 R.U.C. 0990014000001 

A NOTARIO, 

i ) 1 | | 

o Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

i 
: Se otorgó ante mí y en fe de ello .confiero este - 

. CUARTO TESTIMONIO, _en'_ cinco mhtfojas útiles, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis 

días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y    

    

   

    

€ 
> 

| 
| 

- 
| 

_ 
¡ 

a 
A 
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FE: Que en esta fecha y y, al margen de la matriz > 

    

    

   

  

   
   
          

  

correspondientez¿en cutiplimiento a lo dispuesto en- 
  

el A, tfculo Segundo, de la Resolución No. 90-2-1.]1- 

  

- 0002832,4e fecha veiatiuno de septiembre de mil m 

vecientos noventa,de la Superintendencia de. Compa 

as en Guayaquil,tomé nota de la aprobación del au 

  

caento de capital y, la reforma «de estatutos de la - 

compañía aque se refiere el presente testimonio , 

Guayaquilygseptieij6ore veintisgdis de mil novecientos 

    

    
   
   
   
    

   
   
   

noventa" 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 90-=2-1-1-100283 

dictada por el subintendente de Derecho Societarío de la Intendenci 

de Compañías, el veintiuno de Septiembre del presente año, queda in 

crita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTG DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de "LUMPANIA CIVIL AGRICOLA INMOBILIARIA - 

CUVILSA 5. A.", de fojas 32.601 a 32.611, Número 10.741 del Regis- 

tro Mercantil y anotada bajo el número 16.753 del Repertorio.- Gua- 

yaquil, Septiembre veintiocho de mil noveci s noventa.- El Regi         

   

     trador Mercanti 

    

a me A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 
Guayaquil 

    
Se to-
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má nota de esta escritura a fojas 388 y 4.675 del Registro Mercan- 

    

4 
. 1 “ z , ! . 

til de mil novecientos sesenta i S*18 y mil novecientos setenta 

  

-1-nueve, respectivamente, al margen de las inscripciones Correspon- 

  

_dientes.- Guayaquil, Septiembre veintiocho de mil -novecientos no- 

  

ventas» El Registrador Mercantil.- Enmendedo: seisk- vayéA 

O e 
ZAAPA 

Certifico 

pure 

rá 

    

HECTOR MIGUECALLÍVAR ANDRADE 
cart/40 

: que con fecha de hoy, he Laso ana copia 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

    

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

  

gosto de 1.975, publicado en el Registro Uficial número 878 del 29 

de Aposto de 1.975.- 

cientos noventa.” 

    

      

Guayaquil, Septiembre veintiocho de mil nove 

  

El Registrador Mercantil.- FP LS 

A A o 5 
EECITAM MTAPANTIL CANTOR > 

EA 

OR MIG      

  

   oax o JE . 

CERTIFICO: Que en ésta fecha he tomado nota al márgen de la ma- 

  

tríz de la escritura pública de fecha 4 de enero de 1.966, en la cual 

se constituyó la Compañía 

  

CIVIL AGRICOLA INMOBILIARIA COVILSA S.A. Se 
A 

tomó nota sobre el contenido de la Resolución No. 90=2=1-1-0002832, de 

  

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 21 de Septiembre de 

  

(dl novecientos noventas Ze aprobó AQLNUNTO DA CA¿TTAL Y REFORMA DE “ST: 
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Je mii novecientos noventa -—


